
38.19 – LÍQUIDOS PARA FRENOS HIDRÁULICOS Y DEMÁS LÍQUIDOS PREPARADOS 
PARA TRANSMISIONES HIDRÁULICAS, SIN ACEITES DE PETRÓLEO NI DE 
MINERAL BITUMINOSO O CON UN CONTENIDO INFERIOR AL 70% EN PESO DE 
DICHOS ACEITES. 

 
Esta partida comprende los líquidos para frenos hidráulicos y demás líquidos preparados para 

transmisiones hidráulicas, por ejemplo, los que consisten en mezclas de aceite ricino, de etoxietanol 
(etilglicol) o de ricinoleato de glicol y alcohol butílico o los compuestos de 4–hidroxi–4–metilpentan–2–ona 
(diacetona–alcohol), de ftalato de etilo y de propanodiol–1,2, así como las mezclas de glicoles. 

 
Pertenecen también a esta partida los líquidos para frenos a base de poliglicoles, siliconas u otros 

polímeros del capítulo 39. 
 
Los líquidos para transmisiones hidráulicas que contengan una proporción de aceite de petróleo o de minerales bituminosos superior 

o igual a 70% en peso se clasifican, sin embargo, en partida 27.10. 
 

 


